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EL DIRECTOR GENERAL
En uso de sus facultades legales

CONSIDERANDO,

Que el suscrito, Director General del Sistema Estatal de Radio y feevisiOn, estará
ausente de la institución, los días 6 y 7 de septiembre de 201g.

Que el artículo 11 de !a Ley 58 del 28 de diciembre de 2005, establece que en
ausencia temporal del Director General, el Subdirector General de Televisión,
ejercerá la representación legal del Sistema Estatal de Radio y Televisión.

RESUELVE,

ARTTCULO ÚnlCO:

REPÚBL¡CA DE PANAMÁ
S¡STEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN

RESOLUCTQT* aOM|N|STRATIVA No.059
(3 de reptiembre de 2018)

Por el cual el Subdirector General de Televisión ejerce temporalmente la
Representación Legaldel sistema Estatal de Radio y Televisión

Encargar al Subdirector General de Televisión del
Sistema Estatal de Radio y Televisión, Licenciado
RAFAEL MONTES GOMEZ, tos días 6 y 7 de
septiembre de 2018, hasta que se reintegre eltitular.

cÚmpresr,

Dado en la ciudad de Panamá, a los tres (3) días del mes de septiembre de dos
mildieciocho (2018).

PACíF


